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Ingresa al portal MUISCA de DIAN
https://muisca.dian.gov.co/WebA
rquitectura/DefLoginOld.faces
con los accesos correspondientes.

Manual práctico de autogestión para
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DE FACTURACIÓN
Sigue de manera atenta, uno a uno los siguientes pasos

HABILITACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE FACTURACIÓN

Cuando tu resolución de
Facturación Electrónica cumpla su
vigencia, es indispensable que si
aún cuentas con consecutivos
disponibles, realices el proceso de
habilitación de la misma dentro
del portal MUISCA de la DIAN.

Te recomendamos que ingreses a
tu plataforma Facturatech y te
dirijas al módulo Configuración –
Numeraciones, para monitorear la
vigencia de tu resolución. 

01.

02.

Ten en cuenta...

Dirígete a la sección Numeración
de Facturación. 
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Confirma que tus datos sean
correctos y da clic en Ingresar. 

05.

03.
Después da clic en Solicitar
Numeración de Facturación.

04.
El portal te recordará que debes
tener el RUT actualizado para
evitar sanciones, da clic en
Aceptar. 
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Coloca el prefijo de la numeración
para la cual vas a solicitar la
habilitación.

Elige el Tipo de Facturación al
que pertenece.

Da clic en Consultar.

En la siguiente pantalla:

07.

Te mostrará un mensaje para
indicarte que debes editar la
opción “Rango Desde”, da clic en
Aceptar.

08.

A.

B.

C.

En el siguiente panel, da clic en
Habilitar Rangos.

06.
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A B

C
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Selecciona con el recuadro del
lado izquierdo el registro que te
muestra.

Da clic en el icono editar.

Ahora, sigue estos pasos: 

09.

A.

B.

B

A

En Rango Desde: coloca el
consecutivo con el que vas a
continuar la emisión de tus
comprobantes

Da clic en el chulito para
confirmar que la información
que añadiste es correcta.

Ahora, da clic en Borrador.

Para habilitar la resolución, debes 
verificar cuál fue el último 
consecutivo con el que emitiste 
una factura electrónica, después:

10.

A.

B.

C.

A
B

C

Confirma que los datos de la
habilitación son correctos, para
ello, da clic en Aceptar.

11.
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Te mostrará un mensaje que indica
que el documento ha sido
guardado de manera exitosa, da
clic en Ver Documento para
revisarlo y después da clic en
Aceptar.

12.

Ahora, da clic en el botón
Definitivo.

13.

La plataforma te pedirá una clave
dinámica, para ello, da clic en
Solicítala aquí.

14.
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Dentro del mismo portal MUISCA
en la sección comunicados,
puedes encontrar la clave
dinámica que solicitaste.

15.

La Clave dinámica.
 
La contraseña de tu Firma
Electrónica.

Después, da clic en Firmar
documento.

En los apartados
correspondientes coloca:

16.

A.

B.

C.

Te muestra un mensaje que indica
que el documento se ha guardado
con éxito, da clic en Aceptar.

17.

A

B

C
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Después, da clic en Firmar. 

18.

En los apartados correspondientes
coloca la Clave dinámica y la
contraseña de tu Firma Electrónica,
después da clic en Firmar
documento.

19.

Te muestra un mensaje que indica
que el documento se ha guardado
con éxito, da clic en ver documento,
para obtener el formato 1876
correspondiente a la autorización
de la resolución solicitada,
después, da clic en Aceptar.

20.
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Ingresa a 
https://www.dian.gov.co/
dirígete a la sección temas de
interés y selecciona la opción
Facturando Electrónicamente.

Una vez que hayas obtenido el documento
1876 de tu habilitación, espera un par de
horas para que la DIAN actualice esta
información, después...

01.

ASOCIACIÓN DE PREFIJOS

Si eres persona jurídica elige la
opción empresa, o 

Persona si eres persona natural y
coloca los datos que te solicita.

Solicita un Token de Acceso,
para ello:

02.

A.

B.

03.
Te mostrará una notificación que
indica que la DIAN ha enviado un
Token de Acceso al correo
electrónico registrado en el RUT.

A

B
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04.
En tu bandeja de correo, identifica
el mail con el asunto Token Acceso
DIAN y da clic en Acceder. 

Dentro del portal de la DIAN:

05.
Dirígete a la sección
Configuración.

Selecciona Rangos de
Numeración.

A.

B.

En la siguiente pantalla:

06.
En el apartado proveedor –
software selecciona a
CADENA S.A. 

En Prefijo, selecciona la
resolución que solicitaste.

Da clic en Agregar.

A.

B.

C.

A

B

BA

C
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07.
Confirma que deseas asociar este
prefijo dando clic en Aceptar.

SINCRONIZAR NUMERACIÓN

Dentro de la plataforma
Facturatech:

Dirígete a configuración –
Numeraciones.

01.

A.

En la siguiente pantalla:

02.

Da clic en Sincronizar
Numeración.

La plataforma te mostrará un
mensaje que indique que el
paso a productivo ha sido
exitoso.

A.

B.

A

A

B
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nuestra plataforma / sección TUTORIALES

Si tienes dudas o necesitas soporte llámanos

Para ver el video tutorial visita
Medellín: (604) 609 00 04           Bogotá: (601) 485 08 51          Cali: (602) 389 60 00

Para finalizar, dentro de la misma
sección, te sugerimos inactivar la
resolución que ya ha cumplido su
vigencia con ayuda del siguiente
icono.

03.

¡Has finalizado tu proceso de
habilitación, puedes continuar
facturando electrónicamente!
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